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PRESENTACIÓN

El presente es el último Boletín DAR del año 2004. Con satisfacción podemos reconocer que hemos sido constantes en su emisión, a pesar de las dificultades y la necesidad de disponer de tiempo valioso para su elaboración. Cada número fue especial y en ellos quisimos compartir nuestras preocupaciones por determinados temas, aprender mutuamente sobre distintas disciplinas y sobre todo, contribuir de alguna manera, al desarrollo del país a partir de la generación de opinión y toma de conciencia sobre la importancia del manejo y aprovechamiento sostenible de sus recursos naturales y la adecuada gestión del ambiente.

Por otro lado, hemos procurado mantenerlos informados, día a día, de las normas vinculadas a nuestros recursos naturales y el medio ambiente, con la expedición oportuna de nuestras Notas Informativas, que desde la primera circulada el cinco de agosto de este año, ya suman más de cincuenta.

El próximo año continuaremos con estas actividades, mejorando la calidad de los artículos y promoviendo el debate sobre los temas de nuestro común interés. Esperamos que ustedes también puedan contribuir con el contenido del Boletín DAR, ya sea con réplicas y comentarios a los artículos o proveyéndonos de los propios para circularlos en la amplia red de destinatarios,

Aprovechamos esta oportunidad para saludarlos de manera muy especial, ante la proximidad de estas fiestas que se celebran en gran parte del país, y que a muchos nos sirve de pretexto para hacer un alto en nuestras actividades cotidianas y reflexionar. Queremos proponer sólo un tema de reflexión: ¿Cuán útil han sido las actividades que desde nuestras distintas posiciones hemos realizado a lo largo del año?, ¿cómo éstas se han reflejado positiva o negativamente en la realidad de la naturaleza y la conducta de las personas?, Nuestras largas horas frente a la computadora, en reuniones, en eventos, en el campo, nuestros pocos o innumerables viajes, nuestros pocos o decenas de informes, el consumo de los recursos económicos de nuestros proyectos o del Estado… ¿han logrado mejorar significativamente la situación que encontramos al comenzar el año?

Responder con sinceridad a estas preguntas debe llevarnos, independientemente de las respuestas, a insuflar nuevas fuerzas y renovadas convicciones sobre nuestro quehacer, entendiendo la gran responsabilidad que sobre nuestro entorno natural y social, y el de las futuras generaciones, contrae el haber decidido involucrarnos en estos temas.

Deseándoles entonces que pasen unas lindas fiestas, y que el próximo año esté lleno de éxitos para todos, hacemos entrega de dos artículos: El primero aborda la relación existente entre los pueblos indígenas, los recursos naturales de su entorno y las políticas de conservación aplicadas en las últimas décadas, resaltando la importancia que ha tenido para la conservación de la biodiversidad, la presencia de los pueblos indígenas y su especial relación con la naturaleza. En el segundo artículo, se nos plantea una aproximación a la riqueza y enorme biodiversidad del mar profundo y su principal amenaza; la pesca de arrastre.

Los dejamos entonces en la lectura de estos artículos, recordándoles que queda suspendido el envío de nuestra “Notas Informativas” y del “Boletín DAR” hasta el próximo lunes 03 de enero del 2005.

ARTÍCULOS

PUEBLOS INDÍGENAS, RECURSOS NATURALES Y POLÍTICAS DE CONSERVACIÓN

I. PUEBLOS INDÍGENAS y RECURSOS NATURALES

Pueblos Indígenas, de conformidad al consenso conceptual que se recoge en algunos convenios internacionales, son los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y económicas los distinguen de otros sectores de la colectividad nacional, y que están regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial, así como los descendientes de los habitantes originales de una región geográfica antes de la colonización y que han mantenido total o parcialmente sus características lingüísticas, culturales y de organización social. 

Además, la conciencia de su identidad indígena o tribal y la auto identificación, debe considerarse un criterio fundamental para determinar a quien se considera indígena.

Es importante reconocer la relación estrecha que existe entre las zonas de alta biodiversidad y la ubicación geográfica de las comunidades indígenas. Así lo han demostrado los diversos mapas de interés realizados a nivel nacional y regional, como la multiplicidad de plantas y animales que se han domesticado para el aprovechamiento humano.

Los Pueblos Indígenas, en tanto culturas y sociedades “tradicionales” se caracterizan por la interdependencia con la naturaleza, los ciclos naturales y los recursos naturales renovables a partir de los cuales construyen un modo de vida. Tienen profundo conocimiento de la naturaleza y sus ciclos, que se refleja en la elaboración de estrategias de uso y manejo de los recursos naturales. 

Entre los principios básicos o fundamentales que rigen las expresiones específicas de los Pueblos Indígenas, se encuentra una visión del hombre no como dueño sino como parte integrante del entorno natural, la preponderancia de la comunidad sobre el individuo, los principios de la reciprocidad y la redistribución que priman sobre la acumulación de bienes y recursos, así como fuertes valores éticos y espirituales en la relación con el entorno natural y con la comunidad.

No existe la lógica de un proceso linear progresivo, sino más bien conceptos como la circularidad, el tiempo que se rige por los ciclos naturales del movimiento de los planetas y de los ciclos estacionales y agrícolas. Su racionalidad económica no es de acumulación sino de relación armónica con el entorno y uso respetuoso de los recursos naturales para el bienestar de toda la comunidad. 

Los pueblos indígenas tradicionalmente se han adaptado bien a sus medios ecológicamente frágiles. Además, tienen muchos conocimientos acerca de los recursos naturales que los rodean y con frecuencia han adoptado métodos y técnicas muy complejas para gestionar su hábitat de manera sostenible.

A través del tiempo, los pueblos indígenas desarrollaron formas de interacción socioeconómica y cultural con los ecosistemas que permitieron crear y perfeccionar complejas prácticas de manejo que combinan la conservación, la capacidad productiva y la regeneración natural de los recursos. Estas prácticas se confrontaron con los procesos de producción predominantes a partir de la segunda mitad del siglo XX, cuya característica fundamental ha sido el crecimiento económico a costa de la destrucción, sobreexplotación y contaminación de recursos naturales.

Las elevadas tasas de crecimiento de la población, la expansión de la agricultura comercial a gran escala y el deterioro de los términos del intercambio de los alimentos de subsistencia han obligado a muchos agricultores indígenas a abandonar sus prácticas tradicionales de subsistencia ecológicamente sostenibles.

Esto ha producido a la erosión de las laderas escarpadas de las montañas, la reducción de los períodos de barbecho para la agricultura de roza y quema, la pesca excesiva, la reducción del número de animales de caza, entre otros. Muchos campesinos indígenas han emigrado a los cinturones de pobreza que rodean las ciudades.

Puede afirmarse que la política de aprovechamiento de los recursos naturales se ha fundamentado en el impulso de tecnologías no siempre apropiadas y que degradan o afectan las cadenas biológicas y los ecosistemas. Paralelamente, han modificado los patrones tradicionales que las comunidades indígenas perfeccionaron para el equilibrio entre aprovechamiento y conservación de los recursos naturales de su entorno.

De igual manera, se han afectado los frágiles equilibrios ecológicos de las áreas selváticas por la captura de fauna y recolección de flora silvestres para su comercialización como una forma de obtener recursos. Estas actividades, además de la sobreexplotación o la tala irracional de bosques, han provocado la pérdida del capital natural por la afectación de los sistemas y cadenas biológicas con lo que se han iniciado procesos de reducción de las poblaciones silvestres que eventualmente pueden desembocar en la extinción de especies.
II.  CONSIDERACIONES PARA LAS POLÍTICAS DE CONSERVACIÓN. 

Las políticas de conservación han sido varias veces y durante mucho tiempo, sinónimo de exclusión de los derechos de las poblaciones indígenas en cuyos territorios se ha ejecutado.

Así, los derechos de los pueblos indígenas a la propiedad, el control y el manejo de los recursos, ha sido restringido en muchas áreas llegando a producir el desplazamiento de comunidades, con el consecuente recrudecimiento de sus condiciones de pobreza.


Algunos conservacionistas aún creen que para proteger la naturaleza se deben crear zonas naturales en las que no haya presencia humana. Sin embargo, la mayor parte de las áreas que denominan 'naturales' han estado habitadas por humanos durante miles de años. Esta idea de la naturaleza como algo 'salvaje' proporciona un conveniente eufemismo a los programas gubernamentales de asimilación forzada.

Es necesario que para el establecimiento de un Área Natural Protegida, su manejo sustentable y el de su zona de influencia, se involucre a las comunidades indígenas y rurales, dado que la eventual imposición de vedas y restricciones en el uso y manejo de los recursos impedirán o limitarán las actividades productivas. En consecuencia, más que verse como una acción de beneficio para las comunidades, estas medidas se constituirán en obstáculos para su desarrollo, agravando las condiciones de marginación y pobreza de la población.
Sin embargo, desde hace ya varios años, los conservacionistas parecen estar haciendo esfuerzos más concertados para desarrollar principios y pautas tendientes a conciliar los derechos indígenas con las iniciativas de conservación. En ese sentido, está creciendo la noción de que estrategias ambientalmente sostenibles tienen que trabajar con la población que habitan las áreas de interés conservacionista.

Lo que se hace urgente es, entonces, reconocer el conocimiento desarrollado por los pueblos indígenas respecto a las propiedades, usos y características de la diversidad biológica.  Las poblaciones autóctonas son importantes aliadas del movimiento ecológico para la conservación de la diversidad biológica y la gestión sostenible de los ecosistemas frágiles

Los Estados en los cuales se han identificado las áreas de mayor interés conservacionista, son precisamente, aquellos del “tercer mundo”, estados pobres y con escasas posibilidades de llevar a cabo una efectiva gestión y supervisión sobre los recursos naturales y el medio ambiente.

Por ello, la participación de la población residente en las áreas de alta biodiversidad es la única forma de lograr los objetivos de protección.

Respondiendo a este creciente razonamiento, en instrumentos legales de carácter nacional e internacional se han plasmado enunciados legales que procuraran involucrar más a los Pueblos Indígenas en el interés global de la conservación.

Así, el Convenio sobre Diversidad Biológica, señala como compromiso de los estados miembros, en su Articulo 8° inciso “J” que : “Con arreglo a su legislación Nacional; respetará, preservará y mantendrá, los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente.“

A través de sus resoluciones y recomendaciones, el Congreso Mundial de la Naturaleza ha reconocido explícitamente estos avances de la legislación internacional y ha exhortado a los gobiernos y a sus miembros a su cumplimiento. En 1994, la UICN revisó su sistema de categorías de áreas protegidas para permitir a los pueblos indígenas, entre otros, ser propietarios y administradores de áreas protegidas; antes, el sistema de la UICN exigía que las áreas protegidas fueran controladas por organismos estatales. 

En 1999, la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (WCPA, por sus siglas en inglés) aprobó pautas para la aplicación de esos nuevos principios de conservación. Estas pautas hacen hincapié en el manejo conjunto de las áreas protegidas, en el establecimiento de acuerdos entre los pueblos indígenas y los organismos de conservación, en la participación indígena y en el reconocimiento del derecho de los pueblos indígenas al "uso tradicional sustentable" de sus tierras y territorios.
La comunidad internacional, tanto en Río como en Johannesburgo reconoció el  papel vital de los pueblos indígenas en el desarrollo sostenible y en la conservación ambiental. 

A nivel local, mediante Ley N° 26839, Ley sobre conservación y aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica, se ha reconocido la importancia y el valor de los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades campesinas y nativas, para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica. Asimismo, se reconoce la necesidad de proteger estos conocimientos y establecer mecanismos para promover su utilización con el consentimiento informado de dichas comunidades, garantizando la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de su utilización (Art. 23).


Por otro lado, en nuestra Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales protegidas, se han recogido figuras como las del “Comité de Gestión”, que son espacios en los cuales las comunidades nativas, entre otros “actores” involucrados en el Área, coordinan la gestión de la misma.

Sin embargo los Pueblos Indígenas, piden que se reconozca algo concreto: el conocimiento, las prácticas y áreas de conservación  y sistemas de gestión de recursos de los Pueblos Indígenas son preexistentes a la imposición de los conceptos occidentales y ajenos de áreas protegidas, y que éstas han tenido como resultado la pérdida de los territorios indígenas, el empobrecimiento y la degradación de la naturaleza.

En la “Declaración de los Pueblos Indígenas para el Congreso Mundial de Parques”, desarrollado en Sudáfrica en Septiembre de 2003, declararon que son ellos titulares de los derechos y no simples partes interesadas, rechazando todo tipo política de áreas protegidas y conservación que promueva la discriminación, exclusión y expulsión de los Pueblos Indígenas de sus territorios y su empobrecimiento.

También han declarado que “cuando se vayan a establecer áreas protegidas, debe obtenerse el libre consentimiento informado previo de los Pueblos Indígenas implicados, debe llevarse a cabo una evaluación de impacto social y cultural y, lo que es más importante, los Pueblos Indígenas deben tener en todo momento derecho a decir "no".”

Finalmente pidieron (entre otras declaraciones que hemos obviado) al último Congreso Mundial sobre Parques desarrollado en Sudáfrica, que reconozca la integridad cultural de los Pueblos Indígenas y asegurar la integración de los sistemas tradicionales colectivos de gestión, como la base para la gestión de las áreas protegidas.

En otra oportunidad comentaremos sobre los últimos avances respecto a esta relación pueblos indígenas-conservación, y cómo es que se está plasmando en instrumentos formales internacionales y en el ámbito nacional.

Rasul Camborda Vejarano
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EL MAR PROFUNDO Y LA PESCA DE ARRASTRE: UNA BREVE APROXIMACIÓN A ESTE INTERESANTE ECOSISTEMA Y SU PRINCIPAL AMENAZA

En octubre de este año y con la presencia de representantes de Chile, Ecuador, Colombia, Argentina, Venezuela y Perú, se llevó a cabo en Lima un taller organizado por Conservación Internacional, Mundo Azul y Pro Naturaleza, sobre pesca de arrastre en el mar profundo.  En el evento se dieron alcances sobre la biodiversidad del mar profundo y el peligro que corre con la práctica de la denominada pesca de arrastre o “pesca con bulldozer”. 

Como punto de partida tenemos ciertas suposiciones sobre el mar profundo, como que éste es oscuro, aburrido y sin vida, que hay uniformidad de habitats, poca biomasa, baja diversidad. Sin embargo, a través del tiempo se han realizado investigaciones que fueron revelando desde que había vida en las profundidades del mar hasta que existe una alta biodiversidad y un alto grado de endemismo.

Así, en el mar profundo existen diversos hábitats como:

Cañones: 
Conectan la placa continental con el mar profundo. Se caracteriza por su alta velocidad de transporte de alimentos, alta abundancia de animales, ser área de alimento para peces, calamares y mamíferos marinos.

Planicie abisal: Es el hábitat más grande del mundo (40% de la superficie del planeta). Constituye un espacio excepcionalmente diverso. El s
edimento que allí se encuentra contiene millones de pequeñas especies. 
Montes Submarinos: Así como hablamos de los montes suizos, en el mar profundo existen cadenas de montes que albergan 
nuevas especies, h
asta hoy menos del 1% de montes submarinos han sido investigados.
Chimeneas: 
Son formaciones de alto vulcanismo, donde salen gases de metano y sulfuro que se mineralizan, creando estructuras que se ven como chimeneas. Es allí donde habitan 
muchos organismos que cuentan con quimo simbiontes (bacterias que usan sulfuro o metano) para generar energía, hasta la fecha se han identificado 654 especies.
Arrecifes de Lophelia pertusa
: Hoy podemos decir que hay más especies de coral de agua fría que especies tropicales. Sólo en Europa hay más de 1,300 especies asociadas. Hay especies endémicas cuyo habitat son los corales.
Las especies de mar profundo son sensibles y vulnerables porque sólo ese hábitat les proporciona determinadas características únicas. Una de dichas características es la frialdad, lo que ocasiona que las especies tengan un metabolismo lento y con ello un lento crecimiento. Se han encontrado especies de peces con 70 años, corales con 150 años y esponjas de 500 años de edad. Además, estas especies no están adaptadas a alteraciones e impactos catastróficos y tienen distribuciones muy restringidas.

Así, es importante proteger el mar profundo pues junto con la selva tropical y los arrecifes de coral de agua poco profunda, son los que contienen mayor diversidad de población.

Ahora que hemos hablado un poco sobre el mar profundo y algunos de sus secretos, creemos importante conocer a una de sus principales amenazas: la pesca de arrastre.
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Este tipo de pesca es la menos selectiva que existe, como se puede observar, consiste básicamente en una red en forma de calcetín que se remolca desde una embarcación manteniéndola abierta. De esta forma, todo lo que encuentra durante el recorrido queda atrapado en el interior de la red. Para mantener la red abierta durante la pesca, existen unas piezas metálicas o de madera, denominadas puertas, que ofreciendo resistencia al agua se mantienen separadas. Además, la parte superior de la boca de la red lleva flotadores y la inferior va lastrada. Se trata de un arte activo, en el sentido de que no espera ni confía en los movimientos del pez para su captura, sino que es el arte el que va en busca del pez. El arrastre de fondo opera próximo al substrato, es poco selectivo y captura los peces que viven sobre el fondo o cerca del mismo.

A su paso destruye los fondos ya que el arte esta en contacto directo con el fondo marino y cada vez se usan artes que escarban más en el lodo.

De lo expuesto queda que estamos ante una clara amenaza contra la biodiversidad marina, por lo que son necesarias medidas urgentes ya que los efectos inmediatos se están viendo en la disminución de los recursos marino para la pesca artesanal lo que daña directamente la economía de este sector y el bienestar de las poblaciones costeras.

Jeanette Salazar
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APRUEBAN PROCEDIMIENTO REFERIDO A LAS RESERVAS Y PAGO POR CONCEPTO DE DERECHO DE INGRESO A LA RED DE CAMINOS INCA DEL SANTUARIO HISTÓRICO DE MACHUPICCHU

El Reglamento de Uso Turístico de la Red de Caminos Inca del Santuario Histórico de Machupicchu fue aprobado mediante la Resolución Nº002-2003-UGM-CD.  Sin embargo, en su implementación se encontraron ciertos vacíos e inconsistencias que implicaron su modificación mediante Resolución Nº002-2004-UGM-CD, publicada el 25 de noviembre del 2004 en el Diario Oficial El Peruano.

El día sábado 18 de diciembre del 2004, ha sido publicada la Resolución Nº003-2004-UGM-CD, mediante la cual se disponen los siguientes procedimientos referidos a las reservas y pago por derecho de ingreso a la red de caminos inca del santuario histórico de Machupicchu.

Se establece que los agentes de viajes y turismo que solicitaron reservas para el 2005, deben presentar en un plazo de 15 días hábiles contados a partir del 18 de diciembre del 2004, la relación documentada y nominal de sus clientes y cumplir con hacer efectivo el pago del 100% por concepto de derecho de ingreso a la Red de Caminos Inca del Santuario Histórico de Machupichu.

Las reservas no sustentadas documentariamente y no pagadas al 100% serán canceladas automáticamente, quedando liberados los espacios y dando paso al sistema de venta establecida en el artículo 3º de la Resolución Nº 002-2004-UGM-CD, es decir, que la presentación de solicitudes se deberá efectuar hasta 48 horas antes de la fecha de ingreso en estricta relación a la capacidad de carga establecida, la cual se mantiene en quinientos (500) visitantes por día para la Red de Caminos Inca del Santuario Histórico de Machupicchu para el año 2005.

Lima, 20 de diciembre de 2004

DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 42.

Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@amauta.rcp.net.pe

Telefax: 2255008
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